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G O B I E R N O  DE  LA NACION
P R E S I D E N C I A  

DE L  G O B I E R N O
O R D EN  de 6 de noviem bre de 1946 por 

la que se nom bra Agente de segunda 
clase de Policía en los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea a don 
Angel Carmona Roig.

limo. S r . : Como resultado del con- 
curso anunciado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  deA 29 de julio 
último, y de. acuerdo con la propuesta 
de esa Dirección Genera!, e.«-ta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien nom
brar a don Añged Car mona Roig, Agente 
de segunda clase ’de la Policía guberna
tiva de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, con el haber anüal de 
7-200 pesetas de sueldo y 14.4.00 de so
bresueldo, más las gratificaciones re
glamentarias, cantidades consignadas en 
la sección primera, artículo primero, 
grupo cuarto- y artículo segundo, grupo 
tercero _de los presupuestos de los cita
dos territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a Y- 1. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 194Ó.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O R D EN  de 12 de noviembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Médico del Servicio Sanitario 
Colonial de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea don José D íez- 
Canseco de la Puerta.

ílmo. Sr..: Accediendo a lo solicitado 
por don José Díez-Canseoo de la Puerta, 
iMédico de¿ Servicio Sanitario Colonial de 
los Territorios Españbles del Golfo de 
Guinea, y de conformidad con la pro
puesta fortnulada por esa Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias y eü in
forme-favorable del Gobernado^ General 
de dichos Territorios,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido7 a bien concederle la * excedencia vo
luntaria sin sueldo, p(̂ r un período no 
menor de un a ñ o ^ i mayor de diez, con
forme a lo preceptuado en el Reglamen
tó de y  de,septiembre de 1918. '

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y eü del interesado y demás 
efectos.

Dio,s guarde a y .  I. muchos años. . 
Madrid* 12 de noviembre de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Cpionias,

O RD EN  de 12 de noviembre de 1946 
por la que se dispone que los modelos 
de matraces, probetas, pipetas y bure
tas conceptuados de precisión sean 
aprobados por la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas y se fijan las con
diciones que deben reunir aquéllos.

Ilmc. Sr. : La necesidad de que los 
Lsuarios de aparatos volumétricos de vi
drio (matraces, probetas, pipetas y bu- 

1 retas) para medir con exactitud volúme
nes de líquidos dispongan’ de las garan
tías mínimas exigióles, tanto en los de 
fabricación nacional como de importa
ción, obligan a normalizar los aparatos 
de esa índole que merezcan el califica- 
t.vo de precisión, a .cuyo fin procede es
tablecer condiciones generales y especia
les referentes .a los distintos tipos y se
ñalar las tolerancias admisibles /en las 
distinta capacidades que se miden con los 
mismos. 

Por lo que, de acuerdo con el artícu
lo i.° del Reglamento de lia Com-sióft 
Permanente de Pesas y- Medidas, apro
bado por Decreto de 25 de mayo de 
1944, y a propuesta de la misma,

Esta Presidencia tiene a bien dispo
ner :

. Artículo 1.° A p a r a t o s ' t i p o s  q i:e  s e

I’ROPONfc SEAN ADMITIDOS PARA APROBA

CIÓN d e l  m o d e l o .— Matraces, probetas, 
con o sin graduaciones ; pipetas aforada? 
sin graduaciones ; buretas y pipetas gra
duadas, con graduaciones parciales o 
completas.

A r t íc u lo  2 .°  C o n d ic io n e s  q e n e r a i e s  : 

a) Unidades de capacidad.— El litro de
finido por el vqhumen ocupado por una 
cantidad de agua pura a 4 • grados cen
tígrados, teniendo una masa de un ki
logramo, y la milésima parte de un litro 
denominada mililitro.

b) Temperatura normal.—Se adoptará 
*com(¿ temperatura normail para, los apa
ratos |volumétricos de vidrio la de 20 
grados centígrados..

c) Material y recocido.—El material 
deberá ser de vidrio de la mejor calidad, 
transparente y libre de estrias, deberá 
resistir adecuadamente a la .acción quí
mica y . presentar pequeña histéresis tér
mica. Todos los aparatos deberán ser 
recocidos a 400 grados centígrados y so
metidos a un enfriamiento lento durante 
veinticuatro horas antes de ser gradua
dos.-

d)f Características de fabricación.—La 
seccióp transversal debe s£r 'circular y 
la forma deb^'perm itir un vaciado y 
escurrido completo.

L o s instrumentos que presenten un

pie, deben asentar, sólidamente sobre 
una superficie horizontal, y el pie debe 
ser de tal tamaño que los instrumentos 
permanezcan de pie sobre un plano in~ 
(¿¡pado 15 grados respecto a  La hori
zontal. 

Los tapones y llaves deben ser esme
rilados de tal modo que funcionen con 
facilidad e impidan el goteo.

L a s  graduaciones deben ser de an
chura uniforme, continua y ’ grabadas 
finamente, pero de fácil perceptibilidad, 
y deben ser perpendiculares al eje y 
paralelas a la base del aparato/

Toda's las graduaciones deben exten
derse por lo menos a la mitad del pe
rímetro ; y en los aparatos cifrados, 
por lo menos cada diez graduaciones, 
y lo.s no cifrados todas las marcas 
deben extenderse por completo alrede
dor de* la circunferencia.- Los aparatos 
cifrados deben ir provistos de suficien
te número, de líneas de longitud ade

cuad a para facilitar la lectura.

El espacio comprendido ‘ entre dos 
marcas contiguas no debe tener una 

.altura inferior a un milímetro. El es
paciado entre marcas en aparatos 'com
pletamente cifrados no- debe presentar 
irregularidades visibles y deben nume
rarse suficientes divisiones p»ara apre
ciar fácilmente la capacidad compren
dida en cualquier intervalo. No se 
aceptarán aparatos de manifiesta fra
gilidad o de cualquier otro defecto en 
su fabricación.

e) inscripciones. — Todo instrumento 
debe llevar en caracteres legibles per
manentes la capacidad, el método do 
uso—esto es, si es para contener o pa
ra verter—,• la temperatura a que debe 
usarse, y ^n los instrum entos' por va
ciado, a través de una boquilla de ver
ter, debe ser asimismo indicado el 
tiempo requerido para vaciar' la capa- 

acidad nomioat total. Las inscripciones 
pueden ser g ra b a d a s^ ! ácido fluorhí
drico o talladas, poro no rayadas en el 
aparato. .

Todp instrumento llevará el nombre 
o la marca del fabricante y la fecha 
de aprobación del m odelo; las partes 
separables, tapones,' llaves, etc., que 

f^ertenezcan al mismo, deberán llevar 
un número de identificación 'perma
nente.

, Artículo 3.° C o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s  : 

a) Matraces.—En la parte del cuello del 
Vnaitraz donde haya de ir abarcada la 
señal o señales de capacidad, el diáme
tro interior ha ele variar entre los si
guientes lírnitesj
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Diámetro
CAPACIDAD DEL MATRAZ EN MILILITROS HASTA E INCLUSIVE

25 50 100 200 250 500 1.000 2.000 3.000 4.000 5.000 6.000
mm. mm. mm. mm. nmv mm. mm. . mm. inm. mm. mm. inm.

Máximo ............
Mínimo ............

8
6

io
6-*

12
8

14

9
15
10

18 
12 ,

20
*4

25
&

30
20

35
22

40

25
45
3°

El cuello de un matraz no debe apa* 
re cor contraído por encima de la se
ñal de capacidad.

La señal qe capacidad de cualquier 
matraz no debe quedar más próxima a 
los extremos de la porción cilindrica 
del cuello de lo que se especifica a con- 

, tinuación : ♦

Capacidad
distancia al 

extremo superior
Distancia al 
extremo Infe

rior

100 mi; 0 ('
. menos 3 cm. 1 cm.

Más de !<*) .

mililitros... 6 cm. 2 cm..

i

Un matraz puede aforarse tanto* para 
contener, como para verter, siempre que 
la finalidad de las dos señales esté clara
mente indicada y que la distancia entre 
ambas no sea menor de 2 mm.

b) Prqjbetas.—Se aceptarán para el en
sayo probetas graduadas, bien para 
medir por contenido o ,po.r vertido.

El diámetro interior de las probetas 
no debe ser mayor de un quinto de la 
longitud graduada.

iLai relación la altura al diámetro 
debe ser tal que las graduaciones no 
queden separadas más de 1 mm. y tam 
bién de modo que la altura graduada

sea por lo menos cinco veces el d iá
metro interior. En e] caso de probetas 
de 10 m. subdivididas en 0,1 mi. y de 
probetas de 25 mi. subdivididas en 0,2' 
mi. será necesario hacer la altura gra
duada mucho mayor que cinco veces el 
diá'met-ro interior, con el fin de dar una 
separación de * mm. a 'la s  marcas de 
graduación.

El diámetro más .pequeño dé los cue
llos de probeta con tapones' no será me
nor que el que se indica a continua
ción :

/
Capacidad en ml.) ................. „ . . . . ..............
Diámetro mínimo de cuello (en mm.) ...

5
6

10 # 
7

25
8

50
9

100
10

200
12

500

15
1.000 

18 '
2.000

20

Las probetas graduadas pueden ser 
calibradas, bien para medir por conte
nido o por vertido, pero en cáda pro
beta debe hacerse constar el método <je 
uso. , *

L as .probetas’ graduadas que han de 
usárse en seco para recibir líquidos y 
medirlos dentro' de las' .mismas deben 
ser calibradás para' contenido.

Las probetas graduadas que han de’ 
ser usadas ’ para verter agua d e 1 la«s 
mismas dentro de otras .medidas, y 
aquellas que han de usarse húmedas 
para contener agua procedente de otras 
medidas, serán calibradas pára vertido.

( Por ejemplo, una .probeta que ha, de 
usarse para probar botellas ^e leche, 
bien vertiendo agua desde la probeta 
dentro ^eda-s botellas o ¿e las botellas 
dentro' de la probeta, sin secar ésta, 
entre botella y botella, deberá ser cali
brada para vertidoí Después de estar 
húmeda la probeta suministrará, en su
cesivos lle-nadois y vaciados, la misma 
cantidad que se vierte dentro de ella.

Ai encargar probetas, el que lás ad
quiere deberá tener * presente el uso a 
que se las ha de adjudicar, y, conforme 
a esto,,, deberá especificar si han* de «ser 
calibradas’ para medir por contenido o 
por vertido,

c) Pipetas aforadas.—Las pipetas^des- 
. tlnádas a proporciona*; un solo volu

men se designan con el nombre de pi- j 
■ petas aforadas. • *

El tubo de succión de cada pipeta 
aforada debe teper comq mínimo 16’ 
cm. de largo, y el tubo de vaciado no 
debe ser m enor'de 3 cm. ni más largo 
de 25 cm. El extremo del tubo de suc

ción debe terminar en una superficie 
plana alisada, perpendicular al eje.

É-l 'diámetro interior de cualquier pi
peta aforada-, en la parte donde está 
marcada la capacidad, no debe ser me
nor de 2 rn-m. y no debe exceder de 
los, siguientes lím ites:

Capacidad de las pipetas (en m l;) hasta e inclusive .......
Diámetro en milímetros ....... .................. .................... ..........................

25
4 •

50
5

200 

) 6

El diámetro exterior de los tubos de 
succión y vaciado de pipetas aforádas, 
con exclusión de la .punta, no debe ser 
menor de 5 mm.

La  señal de capacidad en pipetas afo. 
radas no debe, quedar a más de 6 cm. 
dei . ensanchamiento.

El tubo de vaciado de cualquier pi
peta aforada debe tener tal tamaño que/ 
el derrame libre no dure más de un 
qiinuto y no menos de los tiempos si
guientes para los- tamaños que se in
dican:

Capacidad (en ml.) hasta e inclusive 
Tiempo del derrame (en segundos).

5
15

10
20

5°
.3°  .

100
4°

200

50

d) Buretas. Pipetas graduadas.—Sólo 
aquellas buretas que se vacían a tra
vés de una boqyilla permánenitenpente 
pálida al fondo se  considerarán como 
de precisión.

No se .permiten en las buretas los 
tubos laterales, de no estar provistos 
de' fapfcyes.

La distancia entre las graduaciones 
} extrenjas no debe exceder 4^ 7o F 1 -

en buretas ni de 35 cm. en pipetas gra
duadas,

•La velocidad ’a derrame libre de bu
retas y pipetas graduadas está restrin
gida por el tamaño de la punta^ y para 
cualquier intervalo graduado el tiempo 
de derrame libre' no debe ser mayor 
de 3 minutos ni meru • los siguien
tes tiempos para las longitudes que sé 
indican; , ’
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Longitud
graduada

cm.

Tiempo de 
derrame no 
menor que:

seg.

. J 5 
20
25
30„ j*OD
4° ,
45
5o
55
60
<>5
70

•• 35

60

.. 105 

»

El extremo superior de cualquier  
pipeta graduada no debe quedar a menos 
de io cm. de la señal más elevada, y el 

• extremo inferior a no. menos de 4 centí
metros dle la señal más baja.

En las buretas de 50 mi. y 100 mi. la. 
señal de graduación más elevada no 
deberá quedar a menos de 4 cm. ni a 
más de- 10 cm. del extremo superior 
de la bureta. En buretas que tengan 
una capacidad de 25 mi. o menos esta 
distancia no deberá ser menor de 3 cen
tímetros ni mayor de 6 centímetros.

e) Puntas de bureta y pipeta.—Las 
puntas de bureta y pi.peta deberán pre
sentar u'na disminución gradual encuna 
Jongitud de 2 a 3 cm., siendo dkha 
disminución pequeña en el extremo fi
nal.

No es permitida una contracción re
pentina del orificio, y el extremo de la 
punta debe estar alisado, presentando 
una superficie plana terminada con pu
limento o semipulimento. *

Con e\ fin de facilitar la separación 
de gotas y evitar salpicaduras cuando 
eü instrumento está vertical, puede cur
iarse ligeramente la punta.

Articulo 4.° Toleran cias : a) Ma*
traces.

Capacidad en 
m l . m e n o r  

que y con  
inclusión de

LIM ITE D E ERROR

Si es para 
contener

ml.

SI es para 
verter

ml.

2> 5

5 0  - . . . i . . . . . .

> I O O  . . « | . t . « . .

2 0 0  ........................

5 < x >  ............ ..

1 . 0 0 0  ........................

2 . 0 0 0  .......................

3 . 0 0 0

4 - 0 0 0  .......................

5 . O O O " . . - ............

6 . 0 0 0  t i . • *

0,03 
0,05 ...........
o,oS ..............-

0,10 ..wr......T
0,12
0,15
6,30 ...........
P ' - S o  . . . i . . . . . . .

o , 7 5  ............. . . v i * .

1,00
I j 2 o  • • » . -v . . . . b «

0,05
0,10
0,15
0,20
0,25
0,30.
0,50
1.00 
i»5°f
2.00 
2,40
3.00

b) Pipetas aforadas.

Capacidad 
en ml. me
nor que y 
con inclusión 

de

Limite de 
error

ml.

2 .......
5 .......

io ......
30 .......
5o ......

100 ........
200 ......

c) Buretas y pipetas graduadas.

Capacidad en 
ml. de la,  
porción t o t a l  
graduada  
menor que y con 
inclusión de

Límite de error de la  
capacidad total o parcial

Buretas

ml.

Pipetas de 
medida
m l .

s
10 , .......... ...
30 *...........
S o ........... ...

JOO ...............

*
0,01
0,02
0,03
0,05
0,10

0,0.1 •.
0,02
0,03
0,05
0,08
0,15

d) Probetas.
Tolerancias para varios diámetros

Diámetro

m m.

T o l e r a n c i a s

Para contener 

ml.

Para verter

ml .

10 ....... .
11
12 ...........
13 ....... ...
H  ...........
15 ...........
16 ........ .
17 ......
18 ....... ...
19 - .........
20 ...........
ai .........

<■ 22 ' .......
2*3 .........
24 ...........
25
26
27 ....... .
28 ......
2 9 .........
3 0 ....
3 1 .......
32 V.......
33 -..........
34 ...........
55 M.ÍM...

♦ 37
3 8 .........
39 *•••••*•4

0,04 
0,05 
0,06 
0,07 
0,08 
0,09 

\ 0,10 
' 0,11 

0,13 
0,14
0,16 
0,18 
0,20 
0,20 
0,22 

. 0,24 . 
<>>25
0,30
6,30
o»35 1
0,35
0,40.
0,40
0,45
0,45
0,50
0,50
o,55
0,55
0,60

0,05 
0,00 

; 0,07 
0,08 
0,10 
0,11 
0,13 
0,14 
0,16 
0,18 
0,20 
0,22 
0,24 
0,26 
0,28 
0,30 
0,35 
0,35 

* 0,46 
0,40 
0,45 
0,45 
0,50 
o,55 
o,55 
0,60
0,65 
6,65 
0,70 ' 
0,75

Diámetro 

m l .

T o l e r a n c i a s

Para contener 

ml.

Para verter 

m l .

40 ........ —
41 ........ ...
42 ............

. 44 .........
45 ............
46 .............
47 .............
48 ...... . .. .
49 ............
50 - ........
51 . . . . . . . i .
52 ............
53 ............
54 ..........-
55 ...........
56 ............
57 . . . " .....
58 . . . . ......
59
66 ............
6 1 .............
62 , ...... .
63 ....-u..
64
65
ób
67 .............
68 ..........
69 ............
70 ............
71 ............
72 i............
73 .............
7 4 .............
75 .............
76 .............
77 ............
78 ............
79 •••••••.••
8 0 ........
81 .........
82 ........
8 3 . . . ........
84' ............
8 5 ...4..
86
8 7 ....... .
88
89 . . . . . . . . .
90 ......
91

V »2 *...........
- 93

94 - .........
95 ........ ..
96 ......V.,
97 ............
98
99 

100

. 0 ,65* 
0,65 
o>7o
0 , 7 5 '
0 80 
0,85 
0,90 
0,95
1.00
1.05
1.1
1 .1
1.2
1.2 
x,3 
i,4  
1*4
*»5
1.6
1.6
1.7
1.8
1.8 
L 9

/ 2,0 
2 ,1
2.2 
2,2
2.3
2.4
2.5 
2 ,£
2.7
2.8 

. 2 ,9
. 3 , 0

3,1
3 *
3.3
3.4

v 3,5 -
3.6
3.7
3.8 

* 3,9
4 .0
4.1
4.2 '
4 .3  
‘4,4
4.5 

, 4 ,6
4.7
4.8
4 . 9

5.0
5.1
5.2
5.3
5.4

» 5,5

0,80
0,85
0,90
0,95
1.00
1.05
1.10
1,15
1,20
1.30
1.3
1.4 
!,5
1.6
1.6
1.7 

. 1,8
1.9
1.9
2.0 
2,1 
2,2
2.3
2.4
2.5
2.6
2.7
2.8 '
2 .9
3.0 
3»1
3.2
3.4
3.5
3.6
3.7
3.9 ,
4 .0
4.1 “ 
4,3'
4.4
4.5
4.6
4.7
4.8 
5,o
5.11
5.2
5.3 
5,’4

| 5.6
H5 .*
5.9
.6,1!
6.2
6.31
6.5
6.6
6.9 
6,7

Diámetros máximos de probetas cilindricas 
que tienen el diámetro interior igual 
a 1/5 de la longitud graduada .

Capacidad

m l.

Diámetro
máximo

m l .

Tolerancia 
para contener

ml.

10 ...««**.(
25

n
.14

■ 19

0,05
0,08
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Capacidad

mi.

 Diámetro 
máximo

mm.

Tolerancia 
para contener

mi.

oo ...........
IOO . . . . . . . .
250 ...........
500 ...........

1.000 ...........
2.000 ...........

• 23 
2,9 
40
¿o
63
80

0,20
0.35
0,65
1,1
L 9
3>5

e) Tiempo de vertido.—El tiempo de 
vertido de cualquier instrumento debe 
estar co-mprendido dentro de los límites 
prescritos en las normas, y el error, en 
los tiempos de vertido señalados, no 
debe, exceder de los siguientes lím ites:

Tiempo de ver
tido en segun
dos menor' que 
y con inclu

sión de 

Limite de 
error en el 
tiempo de 

vertido se
ñalado

seg.

15
20 .................. .
30
50 ........... .....

¿oq .................. .
200

.................................. 6
_______ _________  8

Articulo 5.° M arca de precisión.— Si 
los resultados del examen y del ensayo 
de los modelos de matraces,, pipetas 
aforadas, pipetas graduadas y probe
tas realizados en los iLaboratorios de 
Ja Comisión Permanente de Posas y . 
Medidas indican una conformidad sa 
tisfactoria sco p Jas normas, se grabará 
la marca de\precisión oficial consisten
te en las letras «C P P M» y e l'd ató  
del año, en la forma que se dibuja ad
ju nta: *

 C P P M 

Articulo 6.° C e rtific a d o  de ^capaci- 
.dad.— Los modelos de buretas presenta
dos a aprobación se ensayarán, por lo 
menos, e^. cinco intervalos, y . si se en
cuentra que retinen las normas especifi
cadas, se lies asignará, junto con Ia m îr- 
ca de precisión, uñ certificado numerado, 
extendido por la Comisión ' Permanente 
ae Pesas y Medidas.

Este mismo certificado numerado se 
expedirá para lo? modelos de matraces, 
pipetas aforadas, pipetas graduadas 'y  
probetas presentados a la aprobación de 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas. • .

Articulo 7P L a  Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas salva su responsabi
lidad en todos ios casos de deterioro, o 
rotura de los aparatos volumétricos de vi- 
drio que se ensayen en süs laboratorios, 
a los efectos de aprobación del modelo, 
siendo de cuenta y riesgo del remitente 
ios desperfectos que puedan originarse,

tanto en el transporte como en el curso 
de los ensayos.

Articulo 8.° Por lias Delegaciones de 
Industria se vigilará periódicamente la 
fabricación de esta clase de material, a 
los efectos de que la misma responda en 
todo momento a las características del 
modelo que haya sido aprobado por la 
Presidencia deil Gobierno, a propuesta de 
'a Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, dictándose por el Ministerio de 
Industria y Comercio las disposiciones 
complementarias precisas para Ja reali
zación de tales servicios.

Caso de que la fabricación del* material 
ro  respondiese a las características del 
modelo aprobado, él expresado Ministerio 
lo comunicará a Ja Presidencia deil Go
bierno, a fin de que, previo informe de , 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, sea anulada en su caso la autori
zación otorgada para e?l empleo de la 

i marca de precisión en el material fabri
cado. , .

Articulo transitorio. Se da un plazo 
d-e seis meses, a  partir de la publicación 
de esta disposición, para que los aparatos 
volumétricos de vidrio conceptuados co
mo de precisión se sometan, como trá
mite previo, a la aprobación de los mode
los correspondientes por la Presidencia 
ce) Gobierno, previo informe favorable be 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
 ̂ Dios guarde a- V. I. mucho? años.

Madrid, 12 de noviem brede 1946.— 
P. D-, el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Srfcs. Directores generales del ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.’

O R D EN  de 12 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone quede en situación 
de excedente forzoso el Topógrafo don 
Antonio García de Miguel, por tener 
que cumplir servicio m ilitar.

limo. ~ S r .: Vi^to que el Topógrafo 
, Ayudante de Geografía y Catastro don 

Antonio García de Migue) ha tenido que 
incorporarse a  filas para cumplir los seis 
meses de prácticas en una U nidáí mili
tar como Oficial' de complemento.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el Reglamento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ha tenido a bien 
disponer que el mencionado Topógrafo 
quede en la situación de excedente fcir- . 
zoso d partir del día i .°  del corriente 
.mes do noviembre en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro, sin derecho 3  percibir haberes de

ninguna clase por razón de su cargo, 
pero reservándosele su puesto én dicho 
escalafón en tanto cóntinúe en su actual 
situación militar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde*a V. I. mucho^ años. 
Madrid, 12 de noviembre de 194Ó.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cetrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D EN   de 19 de noviembre de 1946 por 
la  q u e se  d ispo n e  pase a  p restar s u s  
s e r v ic io s , e n  c o m is ió n , a l S e rv ic io  
d e  V ig i la n c ia  E s p e c ia l  d e  T a s a s  
d o n  S im ó n  P a la c io s  

Martos. 
 Excm os. 'Sres. : A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal superior de Tasas y 
coin arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 21 de julio de 1941, artículo 1 1  del 
Reglamento provisional dictado para el 
Servicio de Vigilancia Especial de Tas^s, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Simón Palacios Martos, 
Comandante de Infantería de la Escala 
complementaria,' en situación de dispo
nible forzoso en la 'Segunda Región Mi
litar, pase -a piestar sus servicios, en 

-.comisión, al Servicio de Vigilancia Es
pecial de Tasas, siéndole de aplicación 
los artículos primero y segundo del De
creto de esta Presidencia del Gobierno 
de fecha 5 de octubre de 1943 (B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núme
ro 279).

Lo que digo a VV . E E . para su c o - . 
mocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ... 1

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 18 de octubre de 1946 por 
la que sé concede la libertad condicio
nal a dieciséis penados.

limo. S r . :  V istas las» propuestas for
muladas para la aplicación del beneticio 
de .la libertad condicional establecida 
en el Decreto de 17, de diciembre de 
.1943 y Orden ministerial de 19 de ene-' 
ro de 1944» con las* modificaciones con
tenidas en el Decreto de 26 de octubre 
de J945, a propuesta del Patronato Cen
tra l para la Redención de las Penas por 

*el Trabajo, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, *

* SU Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde», ha tenido a bien conceder 
el beneficio v<tie la libertad condicional,
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con la liberación definitiva del destie
rro, a los siguientes penados,, quienes 
podrán obtenerlo a la f^blicación de la 
presente-O rden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio Baeza Buades.

De la  Prisión Central de Burgos: J o - '  
sé ^Corrochano Márquez,.

Del 'Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Manuel Peral Romero.

De la Prisión de Santiago de Com- 
postela: Feliciano Garrido Sepúlveda»
Santiago Labrador Martín.

De Ja Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) :. Antonio Ca- 
paiTÓs Collado.

D e la Prisión Provincial de Cáceres: 
Domingo Díaz Barrado.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Maurino- Lafuente García- 

De- la Prisión Provincial de San Se
bastián : Jacinto Navarro Sierra!

¿)él Destacamento Penal de Cuelga- x 
muros (El Escorial) : Eusebio Garrido 
León.

Asimismo, S. E . el Je fe  del Estado, 
que D.ios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el» beneficio de la libertad condicio
nal, si^ la liberación del destierro, a  lo^ 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: iLuis Prieto Santos.

De ia Prisión Central de B u rgo s: R a
fael JPedrosa Hidalgo.

De la Colonia Penitenciaria Militari- • 
zada Quinta Agrupación (Toledo) : Bal- 
bino Sastre de la Cru2.

De la Prisión Central de. San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Jo sé  León 
Zabala.

/ De la Prisión Provincial de Albacete: 
Ramón Almoguera Sepúlveda.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo) : Domingo Burgos Díaz- 

Lo digo a V. I. ¡para su  conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios giíarde 'a  V . I. muchos añós. 
Madrid, 18 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director genera? de Prisiones-

O R D EN  de 15 de noviembre de 1946 
por la que s e aprueba La propuesta 
del Tribunal calificador de los 

ejercicios de oposiciones a plazas del Cuer
po Técnico-administrativo de la Subse
cretaría del Ministerio de justicia.

limo. S r . : Vista, la propuesta, eleva
da por e l  Tribunal calificador de las 
oposiciones convocadas por Orden de 
29* de jpiarzo del corriente año para cu
brir diez plazas de Oficiales de Admi
nistración de/primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Depar

tamento, dotadas con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas cada pna> vacantes ai' 
convocarse aquéllas y d^ez. más, er̂  con
cepto de aspirantes. £n expectativa oe 
ingreso, así como la moción que a . la 
misma se acompaña, en la que el .refe
rido Tribunal propone que sean nom
brados también aspirantes los diez úni
cos opositores aprobados con menor 
puntuación que nó figuran en la indi
cada propuesta, por pxceJer sp núme
ro al de plazas convocadas,

Este Ministerio, en * vista de las ra
zones alégadas por el expresado T ri
bunal, ha tenido a bien aprobar dicha 
propuesta, incluyendo en ella a los ¿pez 
opositores de referencia y, en su vir
tud, dispofter que se nombren en pro
piedad para las diez plazas vacantes 
de Oficiales de Administración-de pri
mera clase con el sueldo anual de'6.000 
pesetas cada una, en el mencionado 
Cuerpo y por el orden siguiente, que 

yes el de puntuación obtenida, a los 
señores:

D. L ^ is Fernando Bustamante y G ar
cía de Arboleya.

D. ^Raimundo Navarro Sanz.
D., Gabriel Alférez Callejón.
D. Juan Martín Casallo.
D. Gabriel Sabau Bergamín.
D. Juan Sampedro Font.
D. Alfonso Hernando de Lamamendi y 

y de Montiano.
D. Antonio Guzmán García.
D. Alfonso Rojo 'Santiago. ,
D. Federico Bravo Cabello.. 
que ocupan los diez primeros litigares 
de la indicada propuesta, y .que 
D. R afael 'López Ibáñez.
D. Rafael Baylina M a^ínez.
D. Alvaro Dom ínguez Liébana.
D. Luis Val'terra Fernández.
D. Luis González San José.
D. José Miura Fuentes.
D. José Miguel Obradors -del Amo.
D. Fernando Canillas Alberti. v
D. Manuel Fraile Alcalde.
D. J  uiio Sánchez Sánchez. ,
D. Joaquín Alfaro Lapuerta.
D. Esteban de la Presilla y Bergia.
D. José Batista Montero-Ríos.
D. David Mendtara Aznar.
D. Antonio Carro Martínez.
D. Carlos Pérez Picarzo.
D. Carlos Sequeira Simón. •
D. Ricardo Gallardo Lastres.
D. José María Reguera B arqu ía  y 
D. Félix  Ulloa Abad.

queden como aspirantes en expectación 
de destiné para ocupar por dicho orden 
las vacantes que posteriormente se 
produzcan en e^ Cuerpo Téonico-§dmi- 
mistrativo de' referencia. .

L o  digo a V. I. para su conocimien
to; y efectos oportunos.

/Dios gyiarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, de noviembre de 1946.

FE iR N A N D E Z-C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-/ 
terio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1946 por 
la que se cancela La nota de los ante
cedentes penales de Pedro Pascual 
Gómez, obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes. x O

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 956, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Pe<Jro Pascual Gómez, de treinta y dos 
años de edad, con domicilio -en Madrid, 
calle de San Andrés, núm. 22v en soli
citud de la cancelación de sus anteceden
tes penales, .

Este Ministerio ha dispuesto de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias: •

Que"accediendo a lo solicitado se can
cele la nota' de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes* contra Pedro Pascual 
Gómez, dimanante de la condena de seis 
años y uh, día de prisión mayor que le 
fué impuesta en causa número 66.949 
por el Consejo de Guerra Permanente 
número 2 de Madrid, el 8 de febrero de 
194*1, cómo autor de un delito dé exci
tación a la rebelión.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos. ,

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo Sr. Presidente de la Comisión de 
• Penas Accésorias.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 por 
la que se desestima la petición formu
lada por Pablo Muñoz García, al am
paro de la Orden de 27 de diciembre 
de 1944.

Excmo. Sr. : ' Visto el expediente in
coado, con el número 1.020, por la Cor 
misión de Penas Accesorias, a  instancia 
de Pablo Muñoz García, *de treinta años 
de edad, con domicilio en Madrid, calle 
de .Hermosa, 8, en solicitud dé la can
celación de sus antecedentes penalel, 

Este Ministerio h a dispuesto . de 
.acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias: v 
" Que se desestime’ la petición formuüa- 
da por Pablo Muñoz García, en súplica 
de cancelación de sus antecedentes pe
nales, dada la naturaleza y circunstan
cias de los hechos por los que fué juzga-* 
do y condenado eri^su día el soliciten te* 

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

J ) i o s guarde a V. E. muchos años. ,
. Madrid, 16 de nóviembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la  Comisión 
de Penas Accesorias.  ̂ .
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ORDEN de 15 de noviembre de 1946  
por la que se nombran, mediante opo~  
sición, Oficiales, de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del Ministerio de Justicia 
a los diez señores opositores que en la 
misma se mencionan.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden »de esta fecha, en 
relación con lo establecido en el artículo 
cuarto de Ha Ley de 5 de diciembre del 
año 1941 y demás preceptos concordan
tes, -

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, mediante oposición, Oficiales de 
Administración -de primera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del mis- • 
mo, con el haber anual de* 6.000' pese
tas, cada uno, a los señores siguientes:
. Don Luis Fernando Bustamante y 
Garcí^ de-Arboleya, <jon Raimundo Na
varro. Sanz, don, Gabriel Alférez Calle
jón, don Juan Martín Casallo, don. Ga
briel Sabáu Bergamín, don Juan' Sam- 
pedro Font, don Alfonso' Hernando de 
Larraméndi y de Montiano, don Antonio 
Guzmán García, don Alfonso Rojo San
tiago y don Federico Bravo Cabello, los 

' cuales se colocarán en el escalafón de 
dicho Cuerpo, dentro de la escala co
rrespondiente por el mismo orden con 
que se les nomibra, siempre-que se pose
sionen de su destino respectivo sin pró
rroga alguna del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de noyiembre de 1946.— 

P. D., J. de Arcenegui. \ 
limo. Sr. Subsecretario de esté Minis- 

/  teño.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de noviembre de 1946 por 
la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 30 de septiembre último, en el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 15.457, interpuesto contra Orden 
de este Departamento de 16 de julio
de 1935.

limo. S r . : En el recurso contencioso- 
administrativo número 15 .457» seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre doña Julia Roig 
Almirall y doña Mercedes Ilari Roig, de
mandantes^ como herederas de don Cris
tóbal Ilari Ferrer, representadas por el 
Letrado don 'Mariano Guirao Gabriel, y 
la Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre, el Fiscal, y 
comov coadyuvante de la Adipainistración

la Sociedad «La Alquimicia, C. A.», como 
 compradora a doña M aría. Canals 

Pascual, heredera de don Juan Pascual 
Juliá, de la ifcina do bauxita «Rosario»), 
sita en el término de Aiguamurcia (Ta
rragona), representada por el Procura
dor don Bonifacio Gutiérrez Nieto, bajo 
la dirección del Letrado don Rafael Mar
tínez Cánoias, contra Orden de. este De
partamento, fecha 16 de julio de 1935, 
que resolvió ijna incidencia relativa al 
aprovechamiento de la citada mina «Ro
sario», s¡e ha dictado con fecha 30 de sep
tiembre último sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la excep
ción de defecto legal en el uiodo de pro
poner la demanda, alegada por el Mi
nisterio fiscal, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso enta
blado por don Cristóbál Ilari Ferrer, hoy 
sus herederos, contra la Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 16 
de julio de 1935, que proclamó la impo
sibilidad de explotar a la vez los minera
les de la segunda y tercera sección exis
tentes en la mina de bauxita, nombrada 
«Rosario», pero estableciendo al propio 
tiempo que el concesionario- de la misma 
no podrá extender sus trabajos a las sus
tancias objeto de la explotación que rea
liza el referido señor Jlari sin . la previa 
expropiación e indemnización correspon
diente de los derechos que a dicho señor 
le' reconoció la Orden de 7 de mayo de 
I 332-

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTAD A  e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BO LE
TIN O FICIAD  D EL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 84 de la Ley de. 22 de junio 
de 1894. ’ > j

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1946.

SU AN ZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1946 por 
la que se reserva a favor del Estado 
una zona carbonífera, sita en las pro
vincias de Palencia y Santander, limi
trofe a la ya reservada en el N E . de 
la de Palencia.

limo. S r . : El Instituto Geológico y 
Minero de España solicita, en virtud de 
las atribuciones que le concede el ar

tículo 48 de la vigente Ley de Minas, de 
19 de julio de 1945, la reserva a favor 
del Estado d ^  una cuenca carbonífera, 
(limítrofe» a la anteriormente reservada 
en el NE. de la provincia de Falencia 
por Orden de, 12 de febrero de 1942, ra
tificada por Ta del 12 de noviembre del 
mismo año.

Hace la designación de la nueva zona 
en la forma -siguiente 1 
■ Un triángulo definido por las líneas 
rectas que unen el vértice Cueto, de cota 
2.086 metros, con la torre de la iglesia . 
de Brañosera y con el punto situado a 
tres kilómetros al NO. de Abiada, sien
do el tercer lado la línea que desde e-ste 
último punto va a la torre de la iglesia 
de Brañosera, cerrándose' así el perí
metro.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de # Minas y Combusti
bles, ha resuelto t€servar» con carácter 
provisional, a favor del Estado las cuen
cas carboníferas de las zonas arriba in
dicadas.

Esta reserva no podrá causar limita
ciones a los derechos derivados de per
misos de investigación solicitados ni a 

'las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen 
otorgadas o en tramitación y solamente 
subsistirá el tiempo necesario para ta 
tramitación del expediente de reserva de
finitiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de noviembre, de 1946.

SUANZES ■»

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 14 de noviembre de 1946 por 
la que se concede el pase a l a situación 

 de supernumerario en activo al Inge
niero del Cuerpo Naciona l de Minas 
don Joaquin Monserrat Denis.

I-lmo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero segundo del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas, en si
tuación de ‘supernumerario, don Joaquín 
Monserrat Denis, en solicitud de que, 
en observancia a lo dispuesto en los ar
tículos 29 y siguientes del Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo, le sea reco
nocida la condición de supernumerario 
en activo, por hallarse en la actualidad, 
prestando sus servicios al Estado en el 
Ministerio de Hacienda, como Jefe, de la 
Sección de Minas en la Dirección Gene
ral de Propiedades y •Contribución Te
rritorial, s

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 30, 32 y 33 
del Reglamento orgáhico del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas, dé 21 de
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enero de 1905, ha tenido a bien acceder 
a  lo solicitado y, en consecuencia, reco^ 
nocer la condición de supernumerario en 
activo en el citado Cuerpo al señor Mon- 
serrat Denis. • %

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos. ’

1 Dios guarde a  V . 1. muchos años. •

Madrid, 14 de noviembre de 1946I—  
P. D ., E . Merello. '

lim o. Sr. Director general 'de M inas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por 

la que se asciende, en virtud de corri

da de escalas, a los Profesores de tér

mino del escalafón de Artes y Oficios 

Artísticos que se mencionan

lim o. S r . : Vacantes varias dotaciones 
en la Sección octava del escalafón de 
Profesores de Térm ino de Escuelas de 
Artes y  Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que don José Seiquer Zanón y  don 
José Pérez Calín, con destino en las Es
cuelas de 'Murcia y Nacional de Artes 
Gráficas, respectivamente, asciendan a la 
referida Sección y ¿1 sueldo de 9.600 pe» 
setas anuales con efectos económicos y 
administrativos del día siguiente al de la 
fecha en que tomaron posesión de los 
¡mencionados destinos.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.' ’

Dios guarde a V . I. muchos años.» 

Madrid, 15 de octubre de 1946.

\ IlBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto, por 
doña Araceli López Arguelles.

lim o. S r . : En el recurso contencioso- 
administrativó núme£$ 14.365, interpues
to por doña Araceli López Argüelles, con
tra Orden de este Departamento de 28 
de septiembre de 1934, referente a la ad
judicación de 1 Escuelás en concurso ge? 
neral de traslado, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en 24 de junio del

año actual, dictó sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue :

«Fallamos que debemos revocar y  re
vocamos la Orden del Ministerio de Ins
trucción Públioa¡ y Bellas Artes (noy Edu
cación Nacional) de 10 de septiembre de 
1934 (cuya cqfitinuaci >n publicada en ía 
«Gaceta de Madrid» de 28 dél mismo 
mes y ^ño ha sido impugnada) en cuan
to desestima las reclamaciones de doña 
Araceli López Argüelles contra la pro
puesta provisional para la Escuela de Gi- 
jóñ-Humedal y nombra definitivamente ¿ 
doña R ita Rodríguez Martínez para la 
de Oviedo, quinto distrito, 4e la serie D ., 
y  en su lugar declaram os que la recurren
te ostenta preferente derecho a 9er nom
bradla para 'las 'referidas Escuelas por el 
orden en que las solicitó, o 9ea en primer 
•lugar la  de Oviedo, quinto distrito, y en 
su defecto, la de Gijón-Hum edal, y man
damos se efectúe el nombramiento a su 
favor por el mismo orden, caso de que 
co-n ello, coincidiera otra peticionaria de 
mejor derecho que hubiese hecho valer 
en tiempo y form a y  cuya existencia fue
ra reconocida por declaración ejecutoria ; 
absteniéndose la Sala de pronunciarse en 
cuanto afecta a la provisión de da Escue
la de Gijón-Cim adevilla, por constar de 
modo auténtico en el expediente que él 
nombramiento que se impugna fué anu
lado por I3 Administración, sustituyéndole 
por otro que no ha sido combatido ‘en 
este pleito.» ,

Por lo que este Ministerio ha resuel- 
to que la anterior sentencia se cum pla en 
sus propios términos.

L o digo a  V . í .  para su conocimiento 
y , efectos.

■Dios guarde a  'V. I. muchos años.

M adrid, 30 de octubre de 1946.

' 'IB A Ñ E Z  M A R T IN

,Ikno. Sr. Director general de Enseñan.
za Prim aria. *

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 

la que se concede un mes de licencia, 

por enfermedad, a la Profesora A uxi

liar de la Escuela de Artes y Oficios  

Artísticos de L ogroño doña Ramona  

Fernández de Medina Tejero .

lim o. Sr.;: Vista l a ' instancia formu
lada por* doña Ram ona Fernández de 
JMtedina Tejero, | Profesora Auxiiliar de' la 
Escuela' d e  Artes y Oficios Artísticos de 
Logroño, en súplica de un mes de licen
cia p ara 'aten d er al restablecimiento de 
su salud,

Habida cuenta de que !a interesada

acredita mediante la correspondiente cer
tificación facultativa la necesidad de li
cencia y que su petición es informada fa
vorablemente por la Dirección del Cen
tro,-
. Este Ministerio,, de acuerdo con lo -dis
puesto en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, ha 
résuelto conceder a la solicitante un mes 
ĉe licencia, por enfermedad, con todo el 

sueldo.
L o  digc^a V. I. para su conocimiento 

y- demás efectos.

Dios guarde a V . I. p u ch o s años.

M adrid, 30 de octubre de 1946.

IR A Ñ E Z M A R T IN

limo. S r. Director general de Enseñanza
Profesional y. técn ica .

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 

la que se resuelve el concurso de mé

ritos y examen de aptitud de varias 

plazas de Profesores vacantes en la 

Escuela Elemental de Trabajo de Don 

Benito (Badajoz).

lim o. S r . : V isto  el expediente pro, 
movido para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 

de varias plazas de Profesores vacantes 
en la% Escuela Elem ental de Tra*bajo de 
Don Benito (Badajoz) ;

Considerando que en la tram itación 
del concurso se han observada las dis
posiciones vigentes para estos casos y  
lo establecido en las bases del anuncio- 
convócatoria, aprobadas por este Minis
terio de Educación N acional; ' 

Considerando, asim ism o, que curan* 
te la tram itación ¿el concurso no se ¿ia 
formulado protesta ni reclam ación al
guna contra los acuerdos y propuestas 
de los T ribunales calificadores, propues
ta  que hizo suya e l . Patronato Local de 
Formación Profesional de Don Benito, 

E ste M inisterio, oído el informe d e -la  
Sección de (ForrAación Profesional y e¡ 
de la Sección segunda ¿e la Junta Cen^ 
tral îe (Formación Profesional, ha re 
suelto nombrar Profesores de la Escue* 

la Elem ental de T rabajo  de Don Beni
to a los señores siguientes: D . Angéfl 
Sánchez G arcía, para la plaza de Pro
fesor de ((Cultura general» (Sección de 
C iencias), con la  remuneración de pese
tas k.ooo anuales; D. Santos Yedro 
(Fernández, para la de Profesor ¿ e  «CuL 
tura general» (Sección de L e tra s), con 
iguaf gratificación ; D. Honorino Buen- 
día Villalba, Profesor de «Dibujo (Li
neal .aplicado a la  Industria», con el ha
ber de 3.000 pesetas anuales, y doña 
Carm en Vázquez Parejo-Bravo¿ para la



8342 20 noviembre 1946 B. O. del E.—Núm. 324

plaza de Profesora de «Cor¡e, Confec-' 
ción y Labores», con la remuneración 
anual 3.000 pesetas. Los expresados 
•emolumentos los percibirán los intere
sados con cargo a los fondos propios 
del precitado Patr« ito.

'Los. nombramuf 1 tendrán el carác
ter de provisioria\ ád, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29 del Li
bro. I del vigente Estat.uto .de Forma
ción Profesional; de z'i de diciembre de 
1928, debiendo formalizarse el oportuno 

' contrato de trabajo, en prmonía Jton 
‘lo dispuesto ep la R< al Orden de 27 de 
diciembre d* 1929 y demás disposicio
nes compleif ^otarias.

(Lo. digo a. V. I. para su conocimien
to' y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid^ 30 de octubre de 1946.

1BANEZ MARTIN

. limo, 1/. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. -

ORDEN de 30 de octubre de 1946 por la 
que se anula el nombramiento de Pro

f esor Auxiliar de «Dibujo Artístico» de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Sevilla, y adjudicando la va
cante al aspirante señor Ferrer Mar
tínez.

 ̂ limo. S r ;: Vista la reclamación for
mulada por don Elias Ferrer Martínez,

■ Ayudante meritorio .de la Escuella de 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla, 
respecjto a la adjudicación en ^propiedad 
de plazas de Auxiliares numerarios de 
«Dibujo Artístico», vacantes en dicho 
Centro; 1

Resultando que por Orden ministe
rial de 5 de agosto ultimo fueron adju
dicadas, entre otras, dos de las mencio
nadas vacantes a los Ayudantes merito
rios, señorita Mercedes "Torres Carava- . 
ca y Con Joaquín González-Sanz y (Ler
do de Tejada; .

Resultando que del examen de los an
tecedentes con dicha reclamación rela
cionados se desprende que el reclaman
te Sr. Ferrer Martínez cuenta mayor 
tiempo de servicios que el Sr. González- 
ISanz én la citada Escuela y .enseñanza;

Considerando que el articuló 3.0 del 
Decreto de 19 de octubre de 1933, de 
aplicación al caso, establece que ep ' 
igualdad de condiciones será preferido 
el rmás antiguo, circunstancia ésta con-  ̂
cúrrente en favor dfel reclamante ;

1
Vista la Real Orden de 27 de noviem

bre de 1916, o¿ Decretos.de n  de abril 
y 19 fde octubre de 1933, antes citado, - 
y demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto éstimat 
/ la mencionada reclamación, y, en cón-te.
; cuencia, declarar anulado el nombra

miento" del Sr. González-Sanz y Lerdo 
de Tejaoa como Profesor Auxiliar  ̂nu
merario de «Dibujo Artístico». de la E s
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla, fy nombrar para la plaza de re
ferencia al aspirante don Lilias Ferrer 
Martínez, quieri tomará posesión de su 
destino-en las condiciones preceptuadas 
por la referida Orden ministerial de 5. 
del pasado, agosto y demás disposiciones 
reglamentarias. s

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás •efectos.

"Dios guarde a' V. I. muchos años. 

Madrid,'.30 de octubre de, 1946.•

, IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
z(a* Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de octubre de 1946 por 

la que se aprueba definitivamente el 

proyecto de Reglamento de Régimen 

Interior de la Escuela Elemental de

Trabajo de Avilés (Oviedo).
'' •. í

limo. S r . : Y'ista la comunicación que 
‘el Presidente del Patronato . 'Local de 
Formación Prohsional* ,&e Avilés (Ovie
do) eleva a este Ministerio, remitiendb 
el jiuevo proytcto < de Reglamento de 
Régimen Interior de la Escuela Ele
mental de Trábajo .de dicha localidad ;

íeniendo en cuenta que tn la redac
ción del referido ÍReg.amento se han in
troducido las modificaciones sugeridas 
por este Departamento ministerial al 
primitivo proyecto, en lo que hace refe
rencia a los artículos 13, 44, 50 y 53, 

Este Ministerio, oído el informe dé la 
Sección de Formación Profesional.^ el 
de la Sección segtinda\de la J.urfta Cen
tral de Formación Profesional, ha re
suelto aprobar el proyecto definitivo de 
Reglamento de Régimen Intetiq^ de la 
Escuela Elemental de Trabajo* dé Avi
lés (Oviedo), redactádo por aquel Pa
tronato de* Formación Profesional de
biéndose manifestar por, el mencionado 
Patronato la fecha de entrada en vigor 
del* nuevo ÍRegi amento, a ulterdoje's efec~ 
tos-.  ̂ - *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios guarde a' V. 1. muchos años.

Madrid, 30 &e octubre de 1946.

IBANEZ MARTIN

Ilfho. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. __

ORDEN de 30 de octubre de 1946 por 
la que s e  resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud a las pla
zas de Profesor Auxiliar de «Legisla
ción, Geografía e Historia» y Ayudan
tes de Táller de «Electricidad» y " Ajus
te" , vacantes en la Escuela Elemental 
de Trabajo de Valladolid.

Iljno. . Sr. : Visto el expediente pro
movido- para "provisión, .mediante con. 
-u>»vu de méritos y examen de aptitud, 
de las ¡plazas- de Profesor Auxiliar de 
(((Legislación,* Geografía e Historia» y 
las. de Ayudantes de Taller de «Electri
cidad» y de «Ajuste», vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Valla- . 
dolid ;

Considerando que en ¡la tramitación del 
.concurso se han observado las disposi
ciones vigentes para esto,* casos y lo 
establecido en la,s B^ses del anuncio- 
convocatoria, aprobadas . por este De
partamento Ministerial;

Considerando <fue durante la tramita
ción del. concurso no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna .contra 
los acuerdos y propuestas de los Tribu
nales calificadores respectivos, propues
tas que hizo su^asl el Patronato Local 
dé Formación Profesional de Valladolid;

Este Ministerio, oído el informe de 
la Sección de Formación Profesional y 
el de la Sección segunda de la Junta 
Central de Formación Profesionail, ha re- 

* suelto nombrar a don Juan 'López An- 
glada Profesor Auxiliar de «Legislación, 
Geografía e Historia»,- de la Escuela 
Elemental de T rA ajo  de Valladolid, con 
la remuneración de 2.000 pesetas anua
les ; don A-nigél Medrano del Pozo Ayu- 
danté del Taller, de «Electricidad» de la 
misma Escuela,1 con la gfajificación de 
2.500 pesetas anuales, y don Luis Bptas . 
López Ayudante del Taller de «Ajúste» 
de.dicho Centro docente, con iguail re
tribución que el a-niterior. Los emolu
mentos de referencia los percibirán* los' 
interesados^ con cargo a los fondos pro
pios del citado Patronato. )

Estos nombramientos tendrán el ca
rácter de provisionalidad, conforme pre
ceptúa el artícuo 29 del . (Libro 1 del 
vigente Estatuto de Formación Profe-" 
sional.de 21 de diciembre de 1928, de
biendo, por otra parte, formalizarse el 
oportuno contrato* de trhbajo, en ar
monía con lo dispuesto en la Real Orden 
de 27 dé diéiembi^ de 1929 y demás 
disposiciones complementariás. ^

Lo digo a V.* para su conocimiento 
y demás efectos:

Dios guarde a V. I. mitahos años, 
Madrid, 30 de octubre* de. 1946.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñan*
. zá Profesional y Técnica.
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O R D EN  de 9 de noviembre de 1946 por
la  que se desestima el recurso inter
puesto por doña María de la Concep
ción Lem a Trillo, contra la Orden mi
nisterial de 10 de julio último.

limo, Sr. : Visto el expediente sobre 
recurso ele reposición interpuesto por la. 
,Maestra nacional doña María de la Con-' 

. cepeiún Lema Trillo, contra lia Orden 
ministerial de j o  de julio último;

Resultando que acogiéndose a la con
vocatoria de concursó general! de trasla
de en el 'Magisterio Nacional, dispuesto 
por Orden ministerial de 12 de abril de 
1945, doña Concepción Lema Trillo, 
Maestra propietaria provisional de la Es
cuela Nacional de Pórtela (Pontevedra), ̂  
solicitó n ombría-miento en el turno
especial de «consortes», y para ja de L a  
Seca (ayuntamiento de Pontevedra), en
tre otras, no obteniendo tal nombramien
to «por servir su cónyuge en localidad 
distinta de Escuela reclamada», por 
lo que formuló la oportuna reclamación, 
que fué desestimada por Orden ministe
rial de 10 de jvilio último;

Resultando que contra la Orden vde 
convocatoria no se formulió en tiempo 
hábil reclamación alguna, y qué, con 

 arreglo al «Nomenclátor de España» pu
blicado por lia Dirección General de Es
tadística, con referencia a 31 de diciem
bre de 1940, ambas entidades aparecen 
con nombres y censos propios, y, en con
secuencia, son núcleos distintos „y sepa
rados ;

Resultando que contra aquella Orden 
interpuso recurso Wt señora Lema, de 

reposición, -basándolo en el hecho de que 
h  Escuela solicitada se encuentra sola
mente a 800 metros del centro de la ca
pital, donde ejerce su consorte, y a'lu-v 
cLendo - como fundamentos legales a la 
Ley de Educación Primaria, entre otras 
disposiciones relativas a  lia materia ; 

Considerando que las normas estable
cidas en las convocatorias constituyen la 
ley primordial • por, que se han de regir 
los cóncursos a que se refieren, según ja 
reiterada . y usual doctrina ;"  confirmada 
en el presente caso al no. haberse for
mulado en tiempo hábil reclamación al-* 
guna contra la citada Orden de convo
catoria ;

'  

 Considerando qtie la norma sexta de 
la repetida Orden preceptúa que «la re
unión de los consortes pueden verificarse 
en cualquiera de jas. dos «localidades» en 
que sirven los interesados; «y% siendo el 
marido de la concursante titular de una 
Escuela de Pontevedra (capital), y ésta 
optante *a la de La Seca—próxima y del 
mfsmo término municipal de aquella ca
pital— , se manifiesta que la petición de 
referencia no se ajustó a ty. base funda
menta]'de*da repetida convocatoria, por

lo que no  podía prosperar, procediendo la 
desestimación decretada ;

Considerando que ni da Ley de Educa
ción Primaria aludida por el recurrente, 
por no hallarse desenvuelta en concretas 
normas de aplicación en materia de cam
bios de destino, según expresamente es
tablece su artículo 87, puntualizando «que 
las modalidades de estos procedimientos 
y dos turnos en cada caso serán objeto 
ile especial reglamentación en el Estatu
to General! del Magisterio»—no publicado 
hasta la fecha—ni las demás disposicio
nes alegadas en el recurso tienen virtua
lidad bastante para enervar las conteni
das en la convocatoria del concurso re
gulado por la citada Orden de 12 de abril 
último ;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente„y en el escrito de recurso, y las 
Ordenes de 24 de octubre y  30 de no
viembre de 1944 y demás de pertinente 
aplicación,

Este Ministerio ha tenido a £ien deses
timar el recurso de reposición interpues
to por la Maestra nacional doña María 
de* ila Concepción Lema Trillo, contra 

pía Orden de 10 de juiio último.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1946.

IB A Ñ EZ ¿MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 9 de noviembre de 1946  por 
la que se desestima el recurso inter
puesto por doña H iginia Fraiz Villa
nueva, contra Orden de 10 de julio 
último que anuló su nombramiento en 
el  concurso general de traslado.

limo. Sr. : Visto el recurso dé reposi
ción intérpuésto poi doña Higinia Fraiz 
Villanueva, contra Orden de 10 de julio 
último, que anuló su nombramiento por 
el turno de consortes, del concurso ge
nerad de traslados, gara* la Escuela de, 
Caldas de Reyes (Pontevedra;

Resultando.: Que la Maestra nacional 
doña 'Higinia íra iz  Villanueva, propieta
ria provisional de la Escuela unitaria de 
niños de Caldas de Reyes (Pontevedra), i 
concurrió al concurso de traslados por el 
turno de consorte (12 de abril de 1945, 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD Q  
del 1 1  de mayo), solicitando la citada 
Escuela unitaria de niños, anunciada en 
el mencionado concurso, de Caldas de 
Reyes, por creerse la recurrente com
prendida en los párrafos primero y segun
de del artículo 6.° de Ja- Orden de convo
catoria de 12 de ábril de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 14); 

Resultando que en la propuesta pro

visión al formulada por la Dirección Ge- 
neral de Primera Enseñanza (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 25 de mayo 
ce 1946)^ se nombraba a  la recurrente 
(Maestra propietaria de la Escuela que 
solicitaba;

Resultando que al elevar a definitivos 
los nombramientos por Orden ministerial 
de 10 de julio de 1946, apareció anulado 
el nombramiento de doña Higinia Fraiz 
Villanueva, por haber sido estimada la 
redamación presentada por doña Espe
ranza Rubial Fariña, y nomjwada ésta 
por turno voluntario para la citada es
cuela ;

Resultando que contra esta última re
solución recurrió doña Higinia Fraiz en 
eécrito calificado- de reposidón ;

Visto el Estatuto general del Magiste- 
rio, de 18 de mayo de 1923, e¿ informe 
d.~; Ja  Sección correspondiente y demás 
disposiciones legales aplicables al c a so ;

Considerando que la reclamación dq 
doña Esperanza Rubial Fariña, contrai 
e* nombramiento para la Escpela unita* 
rk de Caldas de Reyes de la rCcürrento, 
se fundaba en que el-cónyuge de do-ña 
Higinia Fraiz regentaba Escuela en lo-# 
calidad distinta a Caldas.de Reyes;

Considerando que la Orden de- 12. d« 
abril de 1945, ya citada, que convocado 
el concurso general de traslado exigía 
como condición indispensable pára obte
ner Escuela por el turno especial de con
sortes^ que el cónyuge de la peticionaria 
ejerza su cargo en la misma localidad 
en que radica Ja Escuela solicitada ;

Considerando que la localidad de San
ta María, en la que es Maestro el cón
yuge de la recurrente, si bien. pertenece 
al ayuntamiento de Caftfas de Reyes, 
está clasificada como ¿«entidad singular* 
en el Nomenclátor de l í  Dirección Ge
neral de Estadística (con referencia al 31 
de diciembre de 1940) ; V

Considerando que dada 'est& circuns
tancia no asiste a la recurrente el de
recho de consorte, y, como consecuencia, 
se encuentra en condición inferior a la 
señora Rubial Fariña para ocupar la 
Escuela unitaria de niñas de Caldas de 
Reyes, ya que la precitada señora Rubial 
alcanzó mayor puntuación en el con
curso,

Este Ministerio* ha tenido a bien des
estimar el recurso de reposición inter
puesto por doña Higinia Fraiz Villanue
va, contra la Orden de 10 de julio últiny>„ #

Lo digo a *V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mhchos años.

Madrid, 9 de noviembre de 1946;

IBAÑfcZ (MARTIN

limo. Sr.. Subsecretario #déT este Depar*
tamento. 
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O R D E N  de 9 de noviembre de 1946 por 
l a que se desestima el recurso presen

tado por la señora doña María del Car
men Gutiérrez Herce, contra Orden de
la Dirección General dé Primera Ense
ñanza de 10 de julio de 1945.

limo. Sr. : Visto el recurso de nulidad' 
interpuesto por la Maestra nacional doña 
María’ dél Carmen Gutiérrez Herce, con
tra Orden de la Dirección General de 
Primera Enseñanza de 10 de julio de 

1945;.
Resultando que acogiéndose a la con

vocatoria de concurso general de trasla
dos en el Magisterio Nacional dispuesta 
por Orden Ministerial de 12 de abril de 
1945, doña María del Carmen Gutiérrez 
Herce, Maestra ’ propietaria provisional 
de Benadresa (Castellón), solicitó su 
nombramiento con carácter definitivo pa
ra la misma Escuela en el turno especial 
de «consortes», por ser-, su marido fun
cionario del Estado , con destino en Cas- 

. tellón, no obteniendo .tal nombramiento 
«por servir su cónyuge en localidad dis- 

* tinta de la Escuela reclamada», sino la 
Maestra doña Pilar Bayo Pascual, en 
turno libre . y con carácter provifipnal, 
contra la cual reclamó la hoy recurrente, 
siendo desestimada y confirmado el an
terior nombramiento con carácter defini
tivo por Orden de 10 de julio último ; .

Resultando que contra la citada Orden 
dé convocatoria no se formuló en tiem
po hábil reclamación alguña, y que con 
arreglo al «Nomenclátor de España», pu
blicado por la Dirección i General de Es
tadística, con referencia a 31 de diciem
bre de 1940, las (ocalidades de < Castellón 
(capital) y Benadresa (del mismo térmi
no) ^parece» con tales nombres y  censos 
propios, y en*consecuencia, son núcleos 
distintos y separados;

Resultando 'que contra aquella Orden 
la señora Gutiérrez Herce interpuso re
curso de nulidád, fundándolo en el su
puesto error de hecho en que :se incurrió 
al resolver el concurso de referencia y 

r estimar como independientes las locali
dades de Castellón y ifienadrosa, cuando, 
según acredita por certificaciones del 
Ayuntamiento de Castellón y de la Pa
rroquia de Santa María de la misma ca
pital , que adjunta, Benadresa forma par
te integrante de aquel término munici
pal, y dé esta parroquia/ por lo qué, a  
juicio de la recurrente, procedía haber 
estimado su- petición, de nombramiento 
tn -el turno de «corisortes» ;

< Considerando que las normas estable
cidas en las convocatorias constituyen la 
ley primordial porque se han de regir los 
concursos a que 9e refieren, según la rei
terada y usual doctrina, confirmada en el 

. presenté caso, al no haberse-formulado

en tiempo hábil reclamación aíguina con
tra la citada Orden de convocatoria;

Considerando que la norma sexta de la 
repetida Orden establece que «la reunión 
de los consortes puede verificarse en cual
quiera de las dos «localidades» en que sir
ven los interesados...», y siendo el ma
rido de la concuasante funcionario públi
co con destino en Castellón (capital) y 
ésta optante* a la de Benadresa, próxima 
y del mismo término municipal, $e pone 
de manifiesto que la petición de referen
cia no se ajusta a la base fundamental 
de la repetida convocatoria, por lo que 
no podía prosperar, procediendo la des
estimación decretada;. ‘ *

Considerando, por lo expuesto, que ni 
se ha producido error de hecho ni se han 
presentado - documentos con eficacia bas
tante para determinar una resolución 
contraria a la contenida en la Orden re
currida, ni se ha producido caso algifño 
de los que señala el apartado segundo 
de la Qnjen ministerial de 24 de octubre 
de 1944 para poder interponer el recur
so de nulidad previsto en la base 13, 
apartado a) de la Ley de 19 de octubre’ 
de 1889 y sus concordantes del Regla
mento de 30 de diciembre de 19 18 ;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, las 
Ordenes de 24 de octubre y 30 de no- 
vienjhre de 1944 y demás de pertinente 
aplicación,

Este .Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso de nulidad interpuesto 
po¡r la Maestra doña María del Carmen 
Gutiérrez Herce, contra la Orden minis
terial de 10 de julio último.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I, muchos añós. 
Madrid, 9 de noviembre de 1946.

IB A Ñ É Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este. Minis
terio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 11 de noviembre de 1946 por 
la que se resuelve se  cumpla en sus 
propios términos la sentencia referen
te al recurso contencioso-administrati
vo número 15.048, promovido por 
Comunidad de Regantes de Monreal 
de Ariza, tontm resolución de la Direc
ción General d e Obras Hidráulicas.

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 15.048, promovido 
por la Comunidad de Regantes de Mfon- 
real de Ariza, contra resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas .

de 29 de marzo de 1935 sobre la apro
bación de las Ordenanzas y Reglamen
tos- de la Comunidad recurrente y a la 
inscripción en los Registros correspon
dientes de las ¡ aguas que en sus riegos 
utiliz^. la Comunidad, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, con fe
cha 5 de julio de 1946, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es como si
gue : ,

«Fallamos, que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda interpuesta por la 
Comunid. 1 de Regantes de Monreal de 
Ariza contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 29 de marzo de 1935, 
lo cual declarantes firme y subsistente en 
cuanto‘ a los extremos primero y segun
do de su j>arte dispositiva, únicos recu
rridos. Y  no ha lugar a resolver sobré el 
número tercero y último de dicha Orden, 
por no haber síclo objeto del recurso.»

En vista de dicho fallo, este Ministerio 
lia resuelto que la expresada sentencia 
se cumpla en sus propios términos.

Lo que comunico .a V , I. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, . 11 .de noviembre de 1946.

F .-L Á D R E D A

limo. Sr. Director general de Obras H i
dráulicas. '

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se dispone la baja en el 
Registro Especial de Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo de la «Mutual 
Agrícola de Valls» y se le devuelve su 
fianza reglamentaria .

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutual Agrícola de Valls», do
miciliada en Valls (Tarragona), en súpli
ca de aprobación de su* acuerdo de diso
lución y de que se le devuelva su fianza 
reglamentaria, a la que se refiere el res
guardo de depósito por pesetas cinco 
mili, emitido en 27 de septiembre de 1934, 
y con el número 523, por lá Sucursal del 
Banco de'IEspaña en •Tarragon a; y * 

Teniendo en cuenta qute la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
ei particular en el Reglamento de Acci
dentes del Trabajo en la Agriculturá, de, 
25 de agosto de; 1931, y en «us propios 
Estatutos sociales, y los informes emiti
dos ‘por la Qaja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurí
dica del Departamento,

Vistos ei Reglarñerito citado y demás 
preceptos légales de aplicación,
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Este Ministerio de  conformidad con 
Da propuesta de esa Dirección General, 
lia tenido a bien acceder a lo solicitado 
y,  en su consecuencia, aprueba la disolu
ción y liquidación de la «Mutual Agrícola 
de Valls», causando baja en el Registro 
Especial y ordenándose a la ( S u c u r s a l  ci-ed 
Banco de España en Tarragona proceda 
a entregarle el depósito a que ee reitere 
el resguardo antes reseñado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. * -

Dios guarde a V. il. muchos- años.. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.

G IR O N  D E -VELASCO
*

,11-nio. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos sociales 
y  e n  e l  R e g la m e n t o  d e l  R a m o  d e  
Accidentes del Trabajo de la «Asociación 
M u tu a l d e  S e g u r o s  L a y e t a n a » ,  
a u t o r iz á n d o la  p a r a extender sus operaci

ones a la Agricultura.

limó. Sr. : Visto el expediente -incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Asociación Mutual de Seguros 
Layétana-», domiciliada en Barcelona, en 
'súplica de aprobación de las modfricaciü- 
nes introducidas en sus Estatutos sociá- 
Jés y Reglamento del Ramo de Acciden
tes “del Trabajo, y dé autorización para 

 ̂ extender sus o ra c io n e s  a la Agricultu
ra, conforme al Reglamentó dd 25 de 
agosto de 1931 y con ámbito nacional; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so- 
. 1‘.citante ha observado lo dispuesto sobre 

e! particular en sus propios Estatutos so«. 
cialles vigentes y en el Reglamento cita
do, y ios informes emitidos por la Caja 
Nacional {te Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, ’ * , •

Vistos el repetido Reglamento y el de 
31 de enero de 1933, así como los demás 
preceptos Jegales d e , aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenidó a bien acceder a lo solicitado, rec
tificándose el correspondiente asiento d<£ 
inscripción en di Registro Especial; dé- 
biendo constitqir la fianza inicial regla
mentaria y dar1 cumplimiento 0 lo qbe 
sobre el reaseguro obligatorio de acciden
tes del Trabajo' dispone la Ley de 8 de 
mayo, de 1942 y. sus normas complemeñ- 
tarías.

Lo digo a  V . I. para $u conocimiento 
' y efectos

Dios guarde a V. (L muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.

' ' G IR O N  D E  V E L A SC O

linio. Sr. Director general de Previsión.

.O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos  sociales y 
Reglamento de la Sección de Accidentes 
d e l T ra b a jo  p o r  la  « U n ió n  M u tu a
Patronal»  y  su  nueva d enom inación  
de « U n ió n  M u t u a  T in e r f e ñ a » .

limo. Sr. : Visto el expediente incoado , 
a virtud de documentación presentada 
por la «Unión Mutua Patronal», domici
liada en Santa Cruz de Tenerife, en sú
plica de aprobación de las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos- sociales y 
Reglamento de la Sección de Accidentes 
del Trabajo, consistentes en la sustiíu- 

‘ ción de su denominación por ¡la de «Unión 
Mutua Tinerfeña», V limitación de su • 
radio de acción ó .‘a provincia de Tene
rife ; y '

Teniendo en cuenta que la entidad so- 
. licitante ha observado lo dispuesto sobre 

el particular en sus propios Estatutos vi
gentes y en los Reglamentos de 25 de 
agosto de 1931 y 31 de enero de 193.3, y 
los informes emitidos por la C a jr. Nacio- 
ctonal.de Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Asesoría jurídica del Departa
mento, ^

.Vistos los preceptos lega les invocados 
v dem áx de- aplic ación^

Este Ministerio, cte conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicite ido,/ rec

tificándose el correspondiente asiento de 
inscripción en el Registro Especial. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos

Dios guardó a V. |. muchos apos. 
Madrid, 30 de septiembre de' ¡946.

GIRO N  D E V ELA SCO  

Lmo. *Sr. Director general de-,Previsión. N

O RD EN  e 7 de noviembre de 1946 por la 
que se por la que se declara vinculada 
a doña Lucinia Diez de la Peña la casa 
barata y su terreno núm ero 5, tipo C , 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
«Hogar de Funcionarios de la Policía 
Gubernativa», de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de doña 
Lucinia Diez de la .Peña, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con elia 
las notificaciones necesarias para que 
realice¡ personaim^n te * el pago, de los in
tereses y el reintegro deil’capital <lel prés- 
tamo deil Estado, correspondiente a la casa 
barata número 5, tipo* C, dleil proyecto 
aprobado a la Cooperátiva «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernativa», 

.señalada hoy con el número 10 de la  calle 
del Cuartel de Sitnáncas, de Patencia ;

Resultando : Que 8a interesada. f.un(a 
su pretensión- en- que' ha adquirido

pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en „ Patencia 
a 18 de. mayo de 1946 ante don fran cis
co Mañueco Escobar, bajo el número 282 

su protocolo, inscrita en el Registro 
'de la Propiedad de Patencia;'’

Considerando : Que con arreglo a  8a 
Real Orden.de ri de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata' que haya ad- - 
quirido el dominio de la misma, ’ tiene 
derecho a. que se giré a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado q u e . corresponda a su casa, que. 
en . este caso y según escritura de 3 de 
mayo de 1932, ante don Juliáp Aparicio 
Ortiz Angulo, asciende a 9.548,60 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de lia cifra citada*

Considerando : Que l»as casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del ' 
beneficiario que las ocupé quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 

■ puesto en el artículo 10 del Real Decre
te v.Ley .de 10 de octubre de 1924. .

Vistas ,fas disposiciones legales aplica
bles al paso, *’ , •

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a ‘ doña Lücinia Diez de la. 
Peña la casa b a r a t a  y su terreno 
número 5,- tipo C;.defl provecto aproba-- 
do a la ^Cooperativa «Hogar de Funcio-> 
narips dé la ' Policía Gubernativa», se
ñalada hoy con el número 10 de la calle 
del Cuartel de Sijnanoas, de Patencia, 
que es Ha finca número 11.0 17  del R eT 
gistro de la ‘Propiedad de Patencia, to- 
mo 1.428, libro 184 ¿leí Ayuntamiento, 
folio 150, vinculación que lleva consigb 
da imposibilidad de que la casa quede 

, embargada, .salvo para hacer, efectivo-s 
t los plazos no satisfechos por la compra 

cel inmueble, los créditos hipotecarios . 
que con anterioridad a-la adjudicación, se 
hayan obtenido de cualquier entidad '*> 
particular # y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio,- a , los' 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el pla*> 
zo de cincuenta año!, a contar desde el 
18 de mayo de 1946, pueda la finca, ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación a1 heredero quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas, en ell citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente, a este M i
nisterio acordar ja desvincullación, si 
procediere. . ' ' .

ILo digo a V. I. p ara , sil conocimiento 
y demás efectos.' ^

Madrid, 7 de noviembre de 1946.—» 
P. D., F. Mayo. . 1 ,

. limo. Sr. Director general del 'Instituto 
Nacional^de La Vivienda.
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OR D E N  de 7 de noviembre de 1946 por 
la que se declara vinculada a don Q uirin

o Rodríguez Villamediana, la casa 
barata y su terreno núm. 22, tipo C , 
del proyecto aprobado a lp Cooperativa 
«Hogar de Funcionarios de Policía Gu
bernativa», de Palencia.

limo. Sr. : Vist<a la instancia de don 
Ouirino Rodr/guez Villam ediana, €n so
licitud de que en lo sucesivo se entien- 

■ dan con él las notificaciones necesarias 
pr.rá que realüce personáimente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital 
c e l . préstamo del Estado correspondiente 
a Ja casa barata núm. 22, tipo C , del 
proyecto aprobado a la Cooperativa «Ho
gar de Funcionarios de la Policía Guber,. 
nativa», h o y^ ú m . 13 de la calle de C a
im it o  Junco, de Palencia ;

R esultan do; Que él interesado funda 
su pretensión, en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de da expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en Palencia a 25 
de mayo de 1946 ante don Francisco (M#- 
ñueco Escobar, bajo el número 2S9 jde 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
>a Propiedad de Falencia ; ’

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de ovaycr de 192S, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio d*e lia misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda d  su casa, que, 
em este (Stfo y según escritura de 3 de 
mayo de 1932, ante don Julián Aparicio 
Ortiz Angulo, asciende a 9.548,60 pesetas, 
más las costas, e*intereses, detf 3. por 100 
anual de la cifra citada ;

Considerando: Q ue las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad defl 
beneficiario que lás ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de fio dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 
de to de octubre de 1924 ; .

Vistas las disposiciones legátes aplica
bles al caso, , . *

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Qúirino Rodríguez Vi- 
llamedlana fa casa barata y su terreno 
número 22, tipo C , del proyecto aproba
do a la «Cooperativa H ogar de Funcio
narios de la Policía Gubernativa», hoy 
número 13 de la calle de Casim iro Jun
co, de Paflencia, que es la finca número 
1 1UG48 del Registro de la Propiedad ófi- 
Palencia, tomo 1.428, libro 1S4 defl Ayun£ 
tamiento, folió 210, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, £a]veí para hacdr efec
tivos lo* plazos no ÁatiM^líos por' lia 
compra del inmueble, los co d ito s hipóte, 
carios q u e , con anterioridad a la adjudi
cación .se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos re

servados al Estado, Provincia o Munici
pio, a los efectos de] Real Decreto-I^ey 
á\ 10 deoctubre de 1924, s in que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
ee el 25 de m ayo de 1946, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto, del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en d  citado Decreto-Lev, corres
pondiendo exclusivam ente a este Minis
terio' acordar la desvinculación . si proce
diere, '

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 7 de noviembre de 1946.—  
P. D ., F , M ayo.

Hiño. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
 y Telecomunicación 

(Correos,— Sección 4.» (Red Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 

 del Ram o de Cabeza del Buey y 
Capilla•

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las O fici
nas del Ram q de Cabeza del Buey y C a 
pilla, en el tipo de siete mil pesetas 
anuafles y con arreglo a las demás con

diciones del pliego correspondiente; se , 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto e«n la Adminis
tración Pripcipal de Badajoz y Estafeta 
de Cabeza del Buey, hasta el día 14 de 
diciembre de 1946 y que la apertura de 
pliegos tendrá' lugar efl día 19 de di
ciembre de 1946, a las once \horas, en 
la rbpetida Principal. *
. Madrid, 16 de noviembre de 194I*—  
El Director general, Luis Rodríguez 
Miguel.

iModelo de proposición

Don F. de T ., natural' de.................. ve
cino de ........... , se*obliga a desem peñar
la conducción diaria del correo d e ' .......
y viceversa, por eil precio d e '  (en
letra) pesetas  ..........  («n letra), céntimos,
con arreglo" a las condiciones del pliégd ' 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ......   la
fianza de mil cuatrocientas pesetas.

0 (Fecha y firma del interesado).
i.8gt-A , C . Í

(Construcciones)

Anunciando subasta para contratar las
obras de construcción del edificio con

 destino a los servicios de Correos y
Telecomunicación en Santa Cruz de 
la Palm a.

Se convoca a subasta pública para 
contratar, con sujeción al proyecto y 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y al de 20 de abril de 1915, las obras 
de contrucción de un edificio en Santa 
Cruz de la Palm a con destino a los ser
vicios de Coi reos y Telecomunicación v 
cuyo presupuesto total asciende a  la 
cantidad de 2.498.628,51 pe.setas.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados en la Sección de Construccio
nes y Conservación de Edificios de la Se
cretaría Genera;] y en la oficina de T e 
légrafos de Santa Cruz de la-P alm a, du
rante las horas de oficina, hasta que 
expire el plazo señalado en este anun
cio para la presentación de pliegos, que 
se lija en treinta días hábiles, a Con
tar desde el siguiente a la publicación 
del mismo en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L as proposiciones deberán presentarse 
antes de las diecinueve horas def día en 
que termine el plazo señalado, en el 
Registro General de Correos, instalado 
en el piso segundo del Palacio de Com u
nicaciones.

A! día siguiente hábil, y a las Ntíoce 
horas, se procederá en la Dirección G e
neral de Correos y . Telecomunicación, 
Salón de Juntas, ante una representa, 
ción de la Junta de Edificaciones de di
cho Organism o,- a la apertura de las 
proposiciones presentadas, con las for
malidades reglam entarias, haciéndose en' 
dicho acto la adjudicación provisional de 
las obras.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de noviembre de 1946.— El 
Director general, P . A ., Manuel Gon
zález.

1.890-A. C ,
1

M in is t e r io  d e  j u s t ic ia

Tribunal de oposiciones a plazas de Mé
dicos forenses de Madrid y  Barcelona

Convocando a los señores opositores pura 

dar comienzo al segundo ejercicio, y 
señalando fecha, hora y lugar•

. '4' »

Se convoca a todds los señores opo
sitores aprobados en el tercer ejercicio 
para el ju eves día 21 del actual, a las 
cuatro de la tarde, en él D epósito Ju
dicial, sito ©n la Ciudad U niversitaria, 
ipara comenzar el cuarto y  últim o ejer
cicio.

iLa . inconflíSrecencia de algún oposi
tor a esta citación ge considerará como 
renuncia a continuar los ejercicios.

M adrid,. 19 de noviem bre de 1946.—
E l Secretario del T ribunal, ’ J. A guila  , 
CoHantes. y
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
(Sección de T ítulos)

D ejando sin n ingún valor ni efecto l o s  
títulos profesionales provisionales que 
se citan.

R elació n  de títu lo s académ icos y p ro
fes io n a les  corresp on d ien tes a la U n i

versid ad  d e  S a la m a n c a  y exp edid os por 
e ste  M in isterio  cfcn cará cter provisional» 
con a rreg lo  a lo d isp u esto  en el D e cre 
to  de  7 de ju lio  de 1931, q u e  han q u e 
dado sin n ingún  valor ni e fecto , por no 
h aber satis fe ch o  los in teresad o s la  to
ta lid ad  de los d erechos en e\ p la zo  de  
tres años, a p artir de la fecha de su 
e xp ed ic ión , d e  con lorm id ad  con lo e s ta 
blecido en el a rtícu lo  cu a rto  de] citad o 
D é cre to  y  O rd eñ es de 20 de n oviem bre 
d e  1934 y 31 de  octu b re  ú ltim o :

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS FECHAS 
EN QUE HAN 

CADUCADO

CLASES

X
2

.  3
4
5
6
7
8
9

10
11 
12)
13

• 14
15
16
17
18
19
20
21 • | 
22
23
24
23
26
27
28 
2q
30
31
32
33
34
35 .
36
37

• 38
39
40
4 1
42 

' 43
44

v 45 ‘ 
¿ 6

D . Joaq uín  L ó p ez Ibáñez ........... - .............
D . José L o n g u e ir a  D a S ilv a  C id a d e  ...
0 . José L u is  S errad a  del R ío  ..................
D . R am ón  C a n o  M adrid ...................
D . F ra n c isco  M urillo  B lan co  , ..................
D . L o re n zo  B u en d ía  S o la n a  .......................
D . R am ón  R evu elta  B en ito  .......................
D . A n gel de la T o rre  H ig a re s  ..................
D . Juan R . F ern án d ez A rrau si . . . . . . . . . .
D . M arian o  D iez  d e  S o lís  ................... . . . i .
D . C a r lo s  S a ltó  P o n s ....................................
D . D o m in g o  R everter V ic io so  ............. .
D . Joaquín  C ris to s  d e  la  F u e n te  .............
D . José A se n sio  G a rc ía  ........................
D . Jo sé  R a y o  G óm ez .......; ...........................
D . M igu el de L is  T ord esillas .....................

D . S erg io  B eren gen a  L eó n  ........................
0 . J o ^  L u is  S án ch ez H ern án d ez ........
D . .Ram ón B o rja  A n tón  ............. . . . . . : .......
D . C é sa r  E g id o  A n d ú ja r .............................
D . G o n zalo  G arc ía  C a s a s  ...................
D . M an u el G a rc ía  C a s a s  ...........................
0 .  M anuel N a v a rro  C ald erín  ................
£). A lb erto  S án ch ez G a rc ía  ../ ................
D . José C a lle jó n  F ern án d ez .......................
D . Ig n a c io  M artín  H ern án d ez ..................
D . José G irá ld ez  G on zález ...........................
D . M arcelin o P o zo Q u in te ro  .....................
D . Joaquín A gu irre  O rte g a  . . , ......................
D . Ó au tista  R os R o ca  .................................
0 .  V ice n te  M ezquita  T o rr e s  .......................
D . Juan S a la  C a m a ts  D ........... .‘...................
O . E m ilian o  ’A réllan o  V illa re jo  ........ .
D . F ra n cisco  A g u ila r  P in to s .....................
D . A rn ald o  V e la r  B ad ía  ..................'.............
D .a L u is a  R o d ríg u e z H ern án d ez .............
D . M artín  R o d ríg u ez H ernández ..............
0 . A n d rés S án ch ez R ico  r ...................... .
D . U b a ld o  G a rc ía  y  G arcfa  .......................
D . José M aría  B án ú s C e sa r i .....................
D . M an u el M artín  C ig a la  ............. j* .. . . . . .
D . J o lé  G a rc ía  D en ch e  ........................ .......
D . V íc to r  G . G a rc ía  C am in o  . . . . . . . . . . . .
D . E u g e n io . D a V ila  B ela  .................. .........
D . A n ton io  C a sa d o  G o h z á le z ; ...................
D . M igu el B lesa  M oren o ................... .

3 1- 8-I942 
31- 8-1942 
17*10-1942 

. 3- ó -1942 
21- 2-I943 
21* 2-I943

• 31- 7-1943 : 
30. 9-1943 
30- 9-1943 |
29-11*1943 ¡ 
28-12-1943
28-12-1943
30-12-1943 
30-12-1943 ,
29-11-1943
29-11-1943

l S- 3"*944 
6- 3-1944

30-11-1945
30- 4-1944
31- 7-1944 , 
3 1- 7-1944 
17* .7- 1944-
29- 9-I944 ¡
25-IO-I944 

* 25- 10-1944 
. 24-II-I944

26-II-I944
25-II-I944 
3 I-X2- I 944
31- 12^944 ‘ 
31-12-1944 
19* .5-1945 
io- 3-1945 
5-10-1945 
1- y  1946 

24-10.1945
10- 3-1945 
14-11-1945 
14-11-1945 
19- 2-1946
11- 1-1946
14-, 4-1946
26- 4-1946
30-8-1946 

27 ..7-19 4 6

L d o . D erech o. 
Ld o. M ed icin a  
L d o. M ed icin a  
P ractican te . 
L d o . M edicin a 
L d o . M ed icin a  
Ldo. D erech o.

! Ldo. D erech o, 
j Ldb. D erech o.
1 Ld o. D erech o. 
L d o . M ed icin a  
L d o . M ed icin a  
L d o . M ed icin a  
L d o . M edicina 
L d o. D erech o. 
L d o. D erech o. 
L d o. M edicin a 
L d o. M edicin a 
L d o. D erech o. 
L d o . M edicin a 
L d o . M edicina 
L d o . M edicina^ 
L d o . D erech o. 
L d o. M edicina 
L d o . M edicina 
L d o. M edicina 
L d o. M edicina 
L d o. M edicina 
L d o . D eredho. 
Ldo. M ed icin a  
L do. M ed icin a  
Ldo. M ed icin a  
L d o. M edicin a 
L d o . D erech o. 
L d o. M edicin a 
Ldo. C ie n c ia s . 
L d o. C ie n c ia s , 
L d o . M ed icin a  
L d o . M edicin a 
•Ldo. M ed icin a  
Ld o. 'L etras. 
L d o. D erech o. 
Ld o. L e t r a s . ' 
•Ldo. M ed icin a  
Ldo. C ie n c ia s . 
Ldo. D erech o.

L o  que se publica en e l B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en cu m p li
m ien to  de  la s  d isp o sicio n es a n teriorm en 
te  c ita d a s .

M adrid, 18 de noviem bre de  1946.—  
E l  S u b se cretario , Jesús R u b io ,.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General  de Puertos y 
 Señales Marítimas

A utorizando a  don Gregorio A zcúe R e
m ente ría para instalar un elevador de 
hielo y una vertedera para e l m ism o  
en la dársena m ayor del puerto de 
Ondárro a ( Vizcaya), con destino  al car
gue de hielo en la flota pesquera.

V isto  el exp edien te  in coad o p o r  la  Je- 
 fá tu ra  de O bras, P ú blicas de V izcaya , a  

 in sta n cia  de don G re g o r io  A zcú e  R e-

m en tería , so lic itan d o  auto rización  p a ra  
m o n tar u na in sta lació n  de  d e s ca rg u e  
de  h ielo , d irectam en te  a los barcos de  
p esca, d esd e la cám a ra  frigo rífica  io s-  
ta lad a  en el puerto de O n d á r r o a ;
 R esu lta n d o  qu e so m etid a  la p etición  

a  in form áción  pública se ha presen tado, ú 
una sola reclam ación,' y q u e -la  in form a- , 
ción oficial ha sido fav o ra b le  al o to rg a 
miento', h abien do in form ado el G ru p o  
de P u erto s  de  V izc a y a , el In gen iero  D i
rector de la Com isión A d m in istrativa  
de  P u erto s a c a rg o  d irecto  del E sta - 

 do, la C om an d a n cia  de  M arin a  y  la  Je
fa tu ra  de O b ra s  P ú b lica s de la p ro vin r 
c ia  y  la S u b se cretaría  d e  la M arin a  
M ercan te , recogién d o se  en las con d ic io 
nes q u e  se proponen - lo m a n ifestad o  en 
d ich o s in fo rm e s;

C o n sid e ra n d o  que se ha puesto de  m a 
n ifiesto qu e la  reclam ación  p resen ta d a  
e s  re feren te  tan sólo a la  com p eten cia  
q u e se puede h ácer a l re d a m a n te  en su 
in d u stria  y d e  n in gú n  modo/ a la  o cu 
pación  y  ,a daños o p erju icios que 
é sta  pueda oSFsionar, p o r c u y a  razón es 
d e s e s tim a d a ;

C o n sid era n d o  qu e debe ser la  ocu p a
ción, segú n  in fo rm a el G ru p o  de P u e r- 
to£ d e  V izc a y a , con ca rá cte r p ro v is io -  
nal y  sin derecho a rec lam ación  p or las  
m odificaion es o susp en sión  q u e  fu era  
n ecesario  por lo s  servicios del p u e r to ;

C o n sid e ra n d o  q u e  la con cesión  d eb e  
ser o to rg a d a  con carácter on eroso y , por 
tanto, debe abon ar un can on .

E ste  M inisterio , de acuerdó con la D i-  
rección  G en eral de P u erto s »y S eñ ales 

. M arítim as, h a  resuelto acceder a  lo so
lic ita d o, con  la s con d icion es s ig u ie n te s :

1.a *Se a u to riza  a don G re g o rio  A z
cú e  R em en tería  a in sta la r uh elevad or 
de hielo y una vertedera p ara  el m ism o, 
cru zan d o  en vuelo  la  ‘ zona del m uelle, 
en la d á rsen a  m a y o r del p u erto  de O n - 
d árrd a , con  d e stin o  al c a rg u e  de  hielo  
e n vla flota  p esqu era .

2 .a L a s  o  b r  a  § se ejecu tarán  con 
a rre g lo  al p ro yecto  p re sen ta d o  y q u e  ha 
servido de b ase  a la tram itació n  del e x 
pediente, su scrito  en B ilb a o  én 10 de 
jun io  de 1944 por el In gen iero  de C a 
m inos, C a n a le s  v  P u erto s don  A n ton io  
D u rán  T o v a r  ; d u ra n te  su con strb cción  
podrán in tro d u cirse  m o d ificacio n es q u e  
se ordenen o ap rueben  por la J e fatu ra  
d e  O o ra s  P ú b lica s  d e  V iz c a y a , oyendo 
al G ru p o  d e  P u e rto s  de  V iz c a y a . L a s  
o b ra s ni el terren o ocu p ado podrán de
dicarse* a fines d is tin to s d e  los p a ra  q u e 
se  o to r g a  i¿  con cesión , quedan do ob li
ga d o  ed con cesion ario  a' con servar las 
o b ras en buen e stad o  y con d icion es d e  
n orm al u tiliza ció n .

3.a Q u ed a  term inan terqen te p ro h ib i
d o  a rro ja r e sco m b ro s o  p ro d u ctos pro
ced en tes de la s  ob ras, en con stru cción  
o corfstru ídaá, a terrenos de la zona m a- 
r ít im o -te rfes tre .

N o se p erm itirá  ocupar con  m ateria
le s, ni d e  n ingún  otro  rpodo p a rte  a l
g u n a  de  la  zona m a rítim o -te rre stre  no 
com p ren d id a  en la  p resen te  au to riza 
ción , reparan do in m ed iatam en te  el c q n - . 
c esion ario  cu a lq u ier d esp erfecto  q u e  se 
o r ig in e  en ella o en sus ob ras con m o
tivo  de la co n stru cció n  qu e se au to riza .
S e  enlucirán  y p in tarán  orn am en ta i
men te todas la s fa ch a d a s del pabellón.

E l ap oyo sobre el m uelle irá si.tuado . 
sobre el borde dej m ism o.

4.a ¿ e  o to rga  la p re sen te  con cesión  
pn p recario , sin p e rju ic io  d e  terceró,
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dejando a- salvo el derecho de propie
dad y con carácter provisional, niodifi- 
cándose por cuenta del concesionario, o 
cesando cuando lo exijan las obras o 
servicios dej ¡puerto, la vigilancia del 
mismo o la concesión del terreno para 
otras empresas 'de mayor utilidad y 
cuantía. En tales casos, el concesiona
rio queda .Obligado por su cuenta a mo
dificar o demoler las obras y retirar los 
materiales, dejando libre el terreno, sin 
derecho a reclamación ni indemnización 
alguna, debiendo presentar, al efectuarse 
el replanteo, un escrito renunciando a 
los derechos que pudiera otorgarle el 
artículo 47 de la vigente Ley de Puertos.

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán que
dar terminadas en ej de sei$  meses, con

stados- a partir de la fecha de la presen
te resolución. 'Los trabajos se llevarán 
de módo que, a ju ic io  de la Je fatu ra  de 
Obras Públicas y del Grupo de Puertos 
de Vizcaya, se reduzcan, en todo lo po
sible las molestias quesa otros intere
ses puedan originarse, por lo que no de
berán cómenzarse las obras sin notifi- 
ficarlo a las referidas Jefaturas y G ru
po-con quince días de antelación a la 
lecha' deí comienzo, así como de las dis
posiciones que se propongan adoptar at 
fin indicado, no ipudiendo comenzarse 
las obras sin su aprobación por aquellas 
entidades.

6.a Serán de cuenta del concesiona
rio la reparación inmediata de todas las 
averías que ocurran en la  zona maríti
ma, o en sus obras, con motivo de la 
construcción y explotación que se au
torizan; efectuando los correspondientes 
trabajos en la forma y plazos que se le 
señalen- por la Jefatura de Obras Pu
blicas y Grupo de Puertos de Vizcaya.

7.a Las obra§, tanto en su construc
ción como en su explotación, quedarán 
bajo Ja  inspección y vigilancia de la Je 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
del Grupo de Puertos de V izcaya; sien
do. obligatorio el cumplimiento de cuan
tas órdenes se reciban de aquéllas, para 
la mejor ejecución y conservación de 
fas obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, a fin de .que por la misma, con 
asistencia del Grupo de Puertos de Viz
caya, se proceda al oportuno reconoci
miento, de cuyo resultado sfe levantará 
acta que será sometida a la aprobación 
competente. 1

9.a Dentro del plazo reglamentario 
del mes, eb concesionario depositará, co
mo fianza definitiv/a en la Caja Central 
de. Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales, /' la cantidad necesaria para 
que e.l total depositado ascienda al 5 por 
100 del presupuesto de las' obras ^fian
za que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las mis
mas, debiendo cumplirse, tanto aj con
signarlas como al retirarlas, lo precep
tuado en el Reglamento de Impuestos de 
Derechos Reales.

10. Los gastos que originen la ins
pección y reconocimiento de Tas obras 
serán de cuenta del concesionario.

11 . El concesionario queda obligado 
a extraer, en la formá y plazo que se le 
señalen por la Jefatura de Obras Pú
blicas y Grupo de Puertos de Vizcaya, 
ios materiales y efectos que hayan caí
do en el mar, delante de la zona que 
comprende la concesión, debiendo con
servar los fondos limpios p^ra.el ser
vicio. .

12. E l concesionario abonará un ca
non anual de cincuenta pesetas (50 pe
setas) en la C aja  del Grupo de Puer
tos de Vizcaya. E ste  canon será revi^ 
sable y, por tanto, variable, por acuer
do de la Adrhinistración.

13. Las instalaciones u obras com
prendidas en efeta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes y 
a las que se impongan en lo sucesivo, 
con carácter general, para todos los 
puertos y en pai ticular para el de On- 
dárroá.

14. El concesionario queda obligado 
ai cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato dé trabajo, retiro 
obrero, subsidio fam iliar,, accidentes del 
trabajo v seguros sociales, así cómo a 
las relativas a la protección a la indus
tria nacional.

15. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen-' 
te Ley del Timbre, en e\ plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la misma.

16. La declaración de caducidad lle
vará implícito el; término d e l#plazo de’ 
'concesión., con extinción de la misma, 
así como de todos los derechos del con
cesionario, el cual queda obligado, en tal 
caso, a dejar libre el terreno, retiran
do las instalaciones y derribando las 
obras en el plazo que se le fije : en 
todo caso quedarán a favor del Está- 
do las obras que tengan el carácter de 
cimentaciones.

17. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de Cualquiera de las con
diciones anteriores sefá causa de ca
ducidad de la concesióh y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
tseñor Ministro participo a V. S . para 
su 'conocmiento, el del interesado y de- 

' más efectos. \
Dios guarde a #V. S. muchas años.

Madrid, 4 de noviembre de 1046. — 
El Director general, M. Meriéndez Bo- 
neta.'

Dirección General de Caminos 
Construcción y Explotación. — Estudias 

y Construcciones 

Adjudicando a don José Soto L emos la 
subasta para la construcción de la ca
rretera de Sarria a Piedrafita.

En cumplimiento del á p a r t a d o ’se-, 
gundo de la Orden ministerial de 30 
de octubre pasado, y en vista del re

sultado obtenido en la subasta para la 
construcción de la carretera de Sarria 
a  Piedrafita,' sección de Samos a Piedra^ 
fita, trozos quinto, sexto y séptimo,. pro_ 
vincia de Lugo, '

Esta Dirección , General ha resuelto 
adjudicar definitivamente las menciona
das obras n\ mejor postor, don José 
Soto Lemos, vecino de Chantada, pro
vincia de Lugo, domiciliado en la calle 
de Luciano Trabadelo, que l i c i t ó  
en L u g o ,  comprometiéndose a eje
cutar las obras en el plazo de veinti
cinco meses, por la cantidad de 2.222.260 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata, importánte 2.703.808,41 pe
setas, la baja de pesetas 481.548,41, en 
beneficio del Estado.

Lo digo a V .sS. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.— El 
Director general* A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
. la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Subsanando erratas de la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en las In
dustrias del Vidrio.  

Publicada la Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en las Industrias dd. 
Vidrio, de fecha 21 de septiembre de 
1946, en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día 29 del propio mes y 
año., se observan en la misma las si
guientes erratas, que quedan subsana
das en la fcxrma’ que ¿e indica:

1.—En ei! artículo 18, página 7313 ,' 
columna 2.a, línea 7, dónde dice «Ma- 
fleros», debe depir «Mufieros».

w
2 :—En e>l artículo 31» apartado b), 

página 7315, columna 2.a, línea 52, don
de dice «del 10 por 10», debe decir 
«del 10 por io0)v*

;y.—En el artícuio 35, página 7315, 
columna 3.a, línea 2.a, donde dice 
«Cuando el personad», debe decir «Cuan
do al personal»,

4.—En ai artículo 52, apartado d), 
páginá 7317, columna i .a, línea 49, 
donde dice «de los trabajadores», debe 
decir «de las trabajadoras».

5.—En el artícu lo . 57, página 7317, 
columna 2.a, línea 60, donde dice «5 
por 100», debe decir «50 por 100».

6.—En el artículo 60, página 7317, 
columna 3.a, línea 24', donde dice «(par
ticipación», debe decir «paralización».

7 .—En la 3.a Disposición transitoria, 
página 7321, columna 3.a, a continua
ción de la línea i.a, y enitre ella y la 
línea 2.a, falta lo sigpiente: «sie comen
zarán a». •

Madrid, 14 fde noviembre <-je 1946.1— 
El. Director generad de Trabajo, Agus
tín Miranda Junco.


